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Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  el  correo  electrónico
proveniente de UNIVERSAL DE LIMPIEZA S.A.S,  obrante a folios 97 y 98 del
expediente digital.

De  la  documental  remitida  por  la  entidad  accionada,  se  tiene  que  cumplió  lo
ordenado en el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia del 18 de julio
de los corrientes, referente a acatar las recomendaciones dadas por el  médico
tratante el 28 de enero, el 6 y 15 de junio de 2022.

En punto,  y una vez valorado el  material  probatorio  allegado al  expediente se
evidencia que el pasado 31 de agosto de 2022 se elevó acta de aclaración de
recomendaciones laborales y seguimiento por parte del área de salud ocupacional
de la empleadora, donde se sentó el seguimiento y método de ejecución de las
recomendaciones dadas en oportunidad.

Bajo dicha primicia, advierte el Despacho que la Sociedad accionada, ha dado
cumplimiento al  mandato  impartido en sede de tutela,  pues en efecto  se está
surtiendo el seguimiento por parte del aérea de salud ocupacional.

En consecuencia, el Juzgado dispone:

Primero: Tener por cumplida la orden dada en el numeral cuarto del fallo de tutela
adiado 18 de julio de 2022.

Segundo:  Notificar  está  determinación  a  los  intervinientes  vía  electrónica,  a  la
accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos.

NOTÍFIQUESE,
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